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-Ü, ffi OIRECCION DE SALUD IÁUNICIPAL
,r{uñicip.lid¡d de Chillán viejo

AUTORIZA PERÍIIISO POR DEVOLUCION DE TIEMPO A
FUNCIONARIA OUE INDICA.

DECRETO N" 8261
CHTLLAN vrEJO, 3 I olc 2021

vtsTos:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Conslituc¡onal de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificátorios; las instrucciones
tenidas en la Ley N' 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcald¡c¡os N" 3774105.07.2021 y

Decreto N" 3881/09.07.2021 , med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador
Mun¡cipal, Decreto Alcald¡cio N' 3731129.06.2021 el cual modifica Decreto Alcald¡cio N'
7 55105.02.2021, que establece subrcgancias automáticas para tunc¡onarios que indicá.

Decreto Alcaldicio N" 4485/10.08.2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

Lo señalado en Resoluc¡ón (es) N' 2069/12.04.2021 ,

464ah9.07.2021. 5999/13.10.2021 , 4416104.08.2021. 5999/13.10.2021, 6374t24.10.2021,
7138126.'11 .2021 , medianle la (s) cual (es) se autorizan trabajos extraord¡narios con compensac¡ón de
t¡empo.

La solicitud presentada por la (el) func¡onaria (o) que se
ind¡ca, para que se le conceda permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la
autorización dada, por la Srla. Directora (R) del Deparlamento de Salud Municipal de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

OECRETO:
l.- AUTORIZA Perm¡so por devolución de tiempo a

e se indica

SE, COMUNIQUESE, CHIVESE

RAF BUSTOS FUENTES OLATE
MUNICIPALSE TARIO MUNICIPAL (S) ADMIN

POR ORDE EL SE OR ALCALDE
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